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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO:
La paralización de la obra de la Planta Depuradora de Líquidos Cloacales en la ciudad de 25 de Mayo; y  

CONSIDERANDO:  
Que la correcta gestión y tratamiento de los efluentes cloacales resulta esencial para la protección de la salud pública y el ambiente;
Que la ausencia o deficiente funcionamiento de una planta depuradora genera riesgos sanitarios, contaminación de napas, cursos de agua y suelos, afectando la calidad de vida de los vecinos;
Que la obra de la Planta Depuradora de Líquidos Cloacales se encuentra paralizada desde hace tiempo, sin avances visibles ni información clara respecto a su reactivación;
Que dicha obra constituye una infraestructura básica e indispensable para el desarrollo sostenible de la comunidad;
Que es responsabilidad del Estado Provincial garantizar servicios esenciales, entre ellos el adecuado tratamiento de los residuos cloacales;
Que la continuidad de esta situación agrava los problemas ambientales existentes y compromete el crecimiento urbano ordenado del Distrito;
Que resulta urgente la reactivación de la obra a fin de asegurar una correcta disposición final de los efluentes;
Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus facultades, sanciona la siguiente:
RESOLUCIÓN

Artículo 1°: Solicítase al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires que, a través de los organismos competentes, proceda de manera urgente a la reactivación de la obra de la Planta Depuradora de Líquidos Cloacales en la ciudad de 25 de Mayo.
Artículo 2°: Requiérase a la Provincia de Buenos Aires que informe el estado actual de la obra, el grado de avance, los motivos de su paralización y el cronograma previsto para su finalización. Asimismo, notifique los montos pagados y la deuda vigente con la empresa contratista de la obra.
Artículo 3°: Instar a que se adopten las medidas necesarias para garantizar el tratamiento adecuado de los efluentes cloacales hasta tanto se finalice la obra mencionada.
Artículo 4°: Comuníquese la presente Resolución al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y por su intermedio a los organismos correspondientes.
Artículo 5°: De forma.

Firman los Concejales: Squillaci, Recalt, Biscione y Herrera.

